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DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Los miembros del Consejo de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía, que siendo personal ajeno a la
Administración de la Junta de Andalucía, participe en las
reuniones, tanto del Pleno como de la Comisión Perma-
nente, tendrán derecho a la percepción de indemnización
por asistencia a las mismas, así como a las dietas y gastos
de desplazamiento en el caso que les corresponda, con-
forme a lo previsto en la normativa vigente sobre la materia.

Iguales derechos corresponderán a aquellas personas
que, sin ser miembros del Consejo, y siendo ajenas a la
Administración de la Junta de Andalucía, participen en los
Grupos de Trabajo creados en el seno del Consejo, previa
designación por éste.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Transcurridos dos meses desde la entrada en vigor
de este Decreto las Asociaciones, Federaciones y Co-
operativas de Consumidores y Usuarios que reúnan los
requisitos exigidos en el mismo, dispondrán de un mes
de plazo para presentar su solicitud. El nombramiento de
los miembros del Primer Consejo de Consumidores y Usua-
rios, se efectuará en el plazo máximo de tres meses a
partir de la fecha de finalización de presentación de las
solicitudes.

Publicado el nombramiento de los Vocales en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, el Consejo deberá cons-
tituirse y elegir su Presidente, Vicepresidente y la Comisión
Permanente, en el plazo máximo de quince días.

DISPOSICIONES FINALES

P R I M E R A

El Consejo deberá elaborar en el plazo máximo de
seis meses, una propuesta de Reglamento de Organización
y Funcionamiento, en el que se especificará el régimen
de adopción de acuerdos, la distribución de funciones entre
el Pleno y la Comisión Permanente y demás aspectos que
afecten a su régimen interior. Aprobada la propuesta por
la mayoría absoluta de los miembros del Consejo, será
elevada al Consejero de Trabajo e Industria para su pos-
terior aprobación y publicación mediante Orden.

S E G U N D A

Con el fin de cubrir las necesidades de recursos huma-
nos para el funcionamiento del Consejo de los Consu-
midores y Usuarios de Andalucía, dentro de las disponi-
bilidades actuales de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Consejería de Trabajo e Industria y de su plantilla
presupuestaria, y a iniciativa de la misma, se aprobará
la oportuna modificación de aquélla, a propuesta de la
Consejería de Gobernación, con informe favorable de la
Consejería de Economía y Hacienda.

T E R C E R A

Se autoriza al Consejero de Trabajo e Industria para
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

C U A R T A

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 4/1997, de 7 de enero, por el que
se aprueba la composición y la normativa de elec-
ción de los miembros del Claustro Constituyente de
la Universidad de Huelva.

La Ley 4/1993, de 1 de julio, de Creación de la Uni-
versidad de Huelva, establece en su disposición transitoria
4.ª 1 que «transcurridos tres años desde la constitución
de la Comisión Gestora, la Universidad procederá a la
elección del Claustro Universitario Constituyente. Este ele-
girá al Rector y, a continuación, elaborará los Estatutos
de la Universidad en el plazo máximo de un año desde
su constitución».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.1
de la citada Ley, la Comisión Gestora de la Universidad
de Huelva ha propuesto al Consejo de Gobierno la apro-
bación de la composición y normativa de elección de los
miembros del Claustro Universitario Constituyente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con el informe favorable de la Comisión Aca-
démica del Consejo Andaluz de Universidades en la sesión
celebrada el día 16 de diciembre de 1996, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
en su reunión del día 7 de enero de 1997

D I S P O N G O

Artículo único.
Aprobar la composición y la normativa de elección

de los miembros del Claustro Constituyente de la Univer-
sidad de Huelva, conforme al texto que se acompaña como
Anexo al presente Decreto.

Disposición final única.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 345/1996, de 9 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
Poblado Prehistórico del Llano de la Virgen, en el
término municipal de Coín (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico,
Monumental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, determina que se entenderán como Organismos
competentes para la ejecución de la Ley «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento
y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales,
referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patri-
monio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el
art. 3.3, la Consejera de Cultura la encargada de pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración, y competiendo, según el art. 1.1, a este
último dicha declaración.

II. Por los datos obtenidos de las investigaciones
arqueológicas realizadas en el Poblado Prehistórico del
Llano de la Virgen, se documenta la existencia de un asen-
tamiento estable en el que se ha desarrollado una eco-
nomía mixta, con una incidencia significativa en la agri-
cultura, desconociéndose datos más precisos sobre la
ganadería hasta que no se sepan los resultados de los
estudios faunísticos.

Asimismo, las evidencias arqueológicas apoyarían la
idea de reconocer en esta zona arqueológica un estable-
cimiento metalúrgico y la existencia de actividad textil.

Los restos constructivos localizados, aunque muy dete-
riorados, demuestran la existencia de una estructura defen-
siva y un área de habitación.

Todo ello demuestra que en esta zona arqueológica
se localiza un asentamiento prehistórico de considerable
importancia para una adecuada comprensión del patrón
de asentamiento de las comunidades calcolíticas de la
zona, y para un mejor conocimiento sobre estas comu-
nidades.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Resolución
de 24 de noviembre de 1980, incoó expediente de decla-
ración de Monumento Histórico-Artístico y Arqueológico,
a favor, entre otras, del yacimiento denominado «Poblado
Prehistórico del Llano de la Virgen», en Coín (Málaga),
según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa,
conservación y acrecentamiento del Patrimonio Artístico
Nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en
dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936 y el Decreto
de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado
en la Disposición Transitoria Sexta 1.ª de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas
Artes de San Telmo y la Real Academia de Bellas Artes
de Santa Isabel de Hungría.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-

mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 14.2 de la citada Ley 16/1985, procede
la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho yaci-
miento, con la categoría de zona arqueológica, así como
y, de conformidad con lo prevenido en su Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 16/1985, en relación con el art. 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio
Histórico Español; artículo 11.2 del R.D. antes referen-
ciado, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico
Andaluz, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de julio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de zona arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Poblado Prehistórico del Llano de la Virgen», en
el término municipal de Coín (Málaga).

Artículo 2.º La zona arqueológica queda definida por
un polígono cuyos vértices, comenzando por el nororiental
y siguiendo la dirección de las agujas del reloj, corres-
ponden a los siguientes puntos:

a. 340.525/4.057.600 UTM.
b. 340.650/4.057.300 UTM.
c. 340.650/4.057.040 UTM.
d. 340.350/4.056.875 UTM.
e. 340.310/4.056.876 UTM.
f. 340.410/4.057.000 UTM.
g. 340.375/4.057.500 UTM.
h. 340.390/4.057.590 UTM.

Las líneas rectas que componen el polígono tienen
las siguientes longitudes:

a-b: 300 m. e-f: 50 m.
b-c: 250 m. f-g: 160 m.
c-d: 340 m. g-h: 100 m.
d-e: 50 m. h-a: 120 m.

Las parcelas afectadas por la zona arqueológica se
sitúan en el polígono catastral núm. 21 del término muni-
cipal de Coín. Estas parcelas son las siguientes:

Afectadas totalmente. Parcelas núms.: 63, 64, 73, 74,
76, 83, 84.

Afectadas parcialmente. Parcelas núms.: 60, 61, 62,
65, 71, 72, 75, 77, 82, 85, 86, 87.

La zona arqueológica de El Poblado Prehistórico de
«El Llano de la Virgen» tiene una superficie total de
143.400 m2.

Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración son las
que se publican como anexo al presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


